
Proyecto Institucional Radio Universidad 2011-2015
Universidad y Sociedad
En la actual sociedad del conocimiento la Educación Superior se posiciona como una instancia estrechamente vinculada al crecimiento económico, el cuidado del medio ambiente, la igualdad social y el Derecho a la Comunicación, incentivando los lazos de solidaridad y el derecho de los ciudadanos a la diversidad cultural; “atribuyendo a las universidades una participación activa en la construcción de la cohesión social, en la profundización de la democracia, en la lucha contra la exclusión social, la degradación ambiental y en la defensa de la diversidad cultural. Esta es un área que para ser llevada a cabo con éxito, exige cooperación intergubernamental, por ejemplo, entre los Ministros de educación, responsables de educación superior y tecnología y responsables de la cultura de las áreas sociales. La extensión incluye un amplio campo de prestación de servicios y sus destinatarios pueden ser muy variados: grupos sociales populares y sus organizaciones, movimientos sociales, comunidades locales y regionales, gobiernos locales, el sector público y el sector privado”
. 
Cada día más la Educación Superior en todo el mundo se involucra en las problemáticas de la sociedad. Entre éstas, se pueden enunciar algunas importantes: los procesos de producción cultural, las mejoras en el funcionamiento del Estado, la innovación tecnológica, la acumulación económica, la inclusión social, la promoción de la igualdad de oportunidades, la configuración de ciudadanía plena y la profundización de la Democracia.

“La universidad no sólo produce los conocimientos técnicos y científicos necesarios para el desarrollo del país: sobre todo debe producir saberes necesarios para una construcción democrática, más justa y equitativa; debe inventar saberes que no estén condicionados por los códigos del lucro; debe reconstruir su identidad necesaria para nuestras sociedades desprotegidas de individualistas posesivos que niegan el valor de la cultura porque no cotiza en la bolsa de valores. Si la universidad es considerada un elemento del mercado, no hay espacio para la crítica. Tenemos que recrear democracias de alta intensidad. Sólo que una democracia de alta intensidad no se hace sin demócratas de alta intensidad” (2001:3). Boaventura Dos Santos”
. 
Las políticas de extensión constituyen una de las funciones más importantes de la gestión en el ámbito de la Educación Superior. 

La extensión universitaria no es una actividad unidireccional sino que la comprendemos como un “diálogo” permanente entre la Universidad y la Sociedad, interacción en la que se enriquecen mutuamente. “Esta concepción de la extensión la emparenta con la comunicación, entendida como proceso de intercambio consciente entre dos o más actores. Porque la extensión tampoco la entendemos como algo estático, sino como un proceso transformador de la realidad universitaria. El conjunto de estos conceptos supone una concepción paradigmática que tiene como fundamento teórico y metodológico al modelo antropológico-cultural. Este desarrollo se consolida luego con los aportes de la teoría de la complejidad y las teorías del cambio social conversacional”.

Consideramos a la extensión universitaria como “la comunicación dialógica donde interactúan el conocimiento desarrollado desde la Universidad, poniéndolo al servicio de la propia comunidad universitaria y del medio social con que se relaciona e interactúa, con el fin de crear nuevo conocimiento que enriquezca el desarrollo de la sociedad. 

Pretendemos un extensionista que rescate el concepto de autonomía caracterizado como valor intrínseco de la institución universitaria, como espacio por excelencia en la producción diversa y plural del conocimiento. El perfil del extensionista debe ser ampliamente receptivo a las problemáticas de la comunidad, de modo que el concepto de autonomía nada tiene que ver con una institución aislada y autista como isla de un saber superior. Por el contrario, nuestra mirada enfatiza lo situacional del medio social, valorizando la autonomía y el compromiso social y político de la universidad con la sociedad que la sostiene.
La autonomía y la pertinencia social de la Universidad no sólo son compatibles, sino claramente vinculadas e imbricadas, constituyendo dos caras de una misma moneda”.

El uso de los Medios de Comunicación Universitarios tienen un rol trascendente en la interacción de la Universidad con el medio social. 

La radio universitaria debe ser concebida como un medio de comunicación público no gubernamental, que constituye un espacio de extensión y vinculación de la Universidad con el medio social.

Comunicación, Derechos y Ciudadanía
El Derecho a la Información abarca todo el haz de derechos y libertades que se dirigen a la expresión pública de las ideas y las noticias.

En el Derecho a Informar tenemos la expresión pública de ideas y la transmisión pública de noticias. En los Estados autoritarios, el Derecho a la información está prácticamente prohibido, a punto tal que los gobiernos despóticos apuntan a suprimirlo antes que nada.

En los Estados Democráticos es uno de los pilares del sistema constitucional. El Derecho a recibir información constituye uno de los pilares básicos en donde se asienta el funcionamiento de la sociedad democrática. Este derecho está contemplado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 y en el Pacto de San José de Costa Rica en 1969. Dicho pacto establece el “derecho a recibir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa, o artística o por cualquier otro procedimiento de su elección”. Los contenidos de dichos tratados están incorporados a nuestra Constitución Nacional reformada en 1994. 

El Derecho a ser informado supone la obligación de la publicidad de todos los actos de gobierno. La forma de gobierno republicana y federal adoptada por nuestro país implica que la “publicidad de los actos de gobierno” y “el libre acceso a toda fuente de información de interés público”, son características inherentes a este sistema de gobierno. Cada vez más se avanza en la configuración del Derecho Comunicacional, aún no existe desarrollo doctrinario, legal y jurisprudencial consolidado de los aspectos jurídicos del fenómeno comunicacional. El proceso está en construcción como conjunto de normas jurídicas y principios éticos que regulen el proceso de la comunicación social.

La comunicación como derecho humano incluye el derecho a recibir y transmitir información, quebrando en cierto modo, la linealidad del proceso comunicativo impuesto por el poder de los grandes medios. Para que este derecho sea respetado, es menester, según el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que el público pueda utilizar los elementos de: infraestructura, tecnología, normativos, jurídicos e institucionales necesarios para tal fin.

La comunicación es concebida como un proceso circular y constante de producción de sentido diverso, ésta idea de comunicación es constitutiva del paradigma llamado “Comunicación Estratégica”. Es una mirada de la comunicación que representa un viraje fundamental del clásico y caduco modelo Lassweliano, cuya configuración de la comunicación se asocia al flujo vertical y unidireccional establecido desde la fuente de una información hacia el receptor de la misma. Dicho modelo expresa un esquema segmentado de la comunicación, donde el emisor es un componente activo y el receptor cumple un rol pasivo.

La epistemología de este paradigma produce una profunda ruptura conceptual con el modelo funcionalista y conductista.

“La comunicación estratégica implica un proceso de producción social permanente y abierto de sentido, donde –más que un intercambio constante de roles entre emisores y receptores- se experimenta una relación interaccional fluida entre diversas instancias de producción de sentidos. La comunicación desde esta perspectiva supone a los sujetos como productores de sentido, como seres activos en el proceso de la comunicación y creadores de flujos de comunicación participativa”.

Es una mirada plural, diversa y flexible del proceso comunicacional. Al decir de Washington Uranga “La comunicación como práctica social”. Lo que se pone en común: significaciones, saberes, afectos, prácticas y valores para generar una acción conjunta. Es lo que habilita la sociabilidad porque es en la comunicación donde se van construyendo significados con los cuales las experiencias adquieren sentido. 

La comunicación no es solamente información, es mucho más que la mera transmisión de mensajes. La comunicación es posible en el reconocimiento y la interacción con el otro, se constituye en los intercambios simbólicos y materiales en donde los seres humanos se reconocen. 

En la actualidad existe un importante consenso –entre académicos, políticos y periodistas- que la industria cultural y mediática conforman la cultura predominante, y la que más organiza la vida simbólica en nuestras sociedades. 

Los medios configuran los acontecimientos políticos, sociales y culturales, que la ciudadanía utiliza como significativos marcos de referencia para sus pensamientos y decisiones. Estos dispositivos tecnológicos son esenciales en la construcción del Estado de Derecho y la vida democrática. La comunicación mediática es importante en la construcción de la cultura democrática en la actualidad. Por lo tanto, los medios y su democratización tienen un rol central en todo este proceso, no habrá democracia plena sin una comunicación democrática.
Lo manifestado no implica pensar que el poder de los medios sea omnipotente y omnipresente, ni tampoco que determine en forma mecánica y lineal, los modos de pensar y actuar de los ciudadanos. Las estrategias de los medios adquieren sentido, articuladas en un proceso complejo de experiencias y prácticas socio-culturales. El ciudadano selecciona, reinterpreta, acepta, rechaza; desde la riqueza y diversidad de los espacios culturales cotidianos: comunicación interpersonal con su familia, amigos, espacios laborales y de recreación. Pero sí es una confirmación cotidiana que los medios y los periodistas: al informar, relatar, comentar, valorar y opinar sobre los procesos políticos y sus protagonistas; se convierten en actores centrales en la construcción de la imagen de la política y la democracia. Sin dudas, que cumplen un rol preponderante en la construcción de agenda e instalación de diversas problemáticas en la opinión pública. De este modo, el complejo universo mediático constituye uno de los principales dispositivos en la configuración del poder en las sociedades actuales.
Los ciudadanos en este momento histórico necesitamos de una radiodifusión plural y democrática, la comunicación mediática no puede quedar únicamente en manos de las grandes corporaciones. La comunicación y los bienes culturales no deben reducirse al concepto de meras mercancías intercambiables en el mercado. En Argentina predomina la implementación de un modelo comunicacional “Comercial-Lucrativo”, situación que genera en varios aspectos una hegemonía de las corporaciones mediáticas. Estas corporaciones, la mayoría de las veces tratan a las audiencias como clientes consumidores, no existe para estos grupos concentrados la dimensión ciudadana en el proceso comunicativo. Los productos de los medios son creados para servir exclusivamente a los objetivos del mercado. Con este sistema y lógica comercial de medios de naturaleza excluyente, tienden a desaparecer del esquema mediático, la mayor parte de los contenidos que apelan al análisis reflexivo y crítico de las noticias complejas, como los comentarios profundos de los asuntos públicos y las discusiones y documentales. 

También dichas prácticas concentradoras causan erosiones en las culturales locales (atentan contra las producciones propias, regionales y la diversidad cultural) y en el espacio público democrático. Los medios configuran una realidad basada en la cultura efímera, ligera, frívola, donde la inmediatez y el presente continuo son lo único que importa. Todo este modelo cultural expresado en el entramado mediático, desencadena una cierta apatía y pasividad en los ciudadanos hacia la vida pública y falta de participación en los asuntos públicos.

Es decir, todo este proceso cultural y político-ideológico, limita nítidamente el funcionamiento pleno de la democracia

Políticas Públicas de Comunicación
El Estado deberá jugar un papel dinámico y activo, hablamos de un Estado promotor en la construcción y fortalecimiento de medios de comunicación de naturaleza muy diversa, donde puedan expresarse distintos sectores de la sociedad civil.
Es necesario construir una ecología comunicacional auténticamente plural, que garantice diversidad de perspectivas: sociales, políticas, culturales y regionales.

En la Argentina el camino ha sido fuertemente iniciado con fundamentales decisiones de políticas públicas en la materia, como por ejemplo: La nueva Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual”; La expansión de los Medios Públicos Audiovisuales con los procesos de digitalización de las señales, con un claro criterio de gratuidad, alcance e inclusión social; el Proyecto de Ley que propone de “Interés y utilidad Pública: la fabricación, comercialización y distribución de pasta celulosa y de papel para diarios”; y múltiples acciones de políticas comunicacionales públicas en materia de fomento, apoyo y desarrollo de la Industria cultural nacional.
El Estado y la Sociedad están desarrollando activas políticas públicas de comunicación y promoción de nuestros bienes culturales, donde se los considera como bienes públicos y sociales a los que todos los ciudadanos tienen derecho.

Es una arquitectura de políticas públicas sobre el complejo universo comunicacional, que implican un hecho inédito y profundamente transformador en la historia de nuestro país. Pensar y especialmente ejecutar acciones comunicacionales públicas en el mundo de las comunicaciones y la información, constituye una de las decisiones en Políticas de Estado más importantes para el desarrollo futuro de nuestra sociedad.

Uno de los pilares esenciales donde se sustentan dichas políticas está constituido sobre la base de desconcentrar y democratizar la propiedad de los medios. En todo su planteo se reafirma la importancia – para la conformación de un sistema mediático integral democrático- de la pluralidad de voces, la diversidad socio-cultural y la universalización del acceso a los medios. El concepto de “ciudadanía comunicativa” se pone en vigencia, así como el derecho de todo ser humano de apropiarse y crear bienes culturales, y de participar en todo el proceso comunicativo.

“La actividad realizada por los servicios de comunicación audiovisual se considera una actividad de interés público, de carácter esencial para el desarrollo sociocultural de la población por el que se exterioriza el derecho humano inalienable de expresar, recibir, difundir e investigar informaciones, ideas y opiniones. La explotación de los servicios de comunicación audiovisual podrá ser efectuada por prestadores de gestión estatal, de gestión privada con fines de lucro y de gestión privada sin fines de lucro, los que deberán tener capacidad de operar y tener acceso equitativo a todas las plataformas de transmisión disponible”.

En sintonía con dichas políticas públicas de comunicación -y por primera vez en la historia de nuestra Universidad Nacional de Rosario- sus máximas autoridades le han otorgado un lugar estratégico al espacio comunicacional en el marco del Proyecto Institucional de Gestión para la Universidad, y en pleno uso de los principios de la Autonomía Universitaria.

Perfil de la Radio de la Universidad Nacional de Rosario
“Nuestra concepción del medio, necesariamente se vincula con una cierta configuración de la comunicación y la cultura. Concebimos a la radio como un lugar material desde el cual se construye la palabra colectiva, por lo tanto, un espacio donde se juegan identidades, que tienen una historia de usos y saberes.

“A la hora del “pensar”, la radio es oralidad, espacio de identidad, una historia de saberes y usos, de sujetos en vinculación. A la hora del “hacer”, la radio es artefacto técnico, formatos, mezclas de códigos, normas y criterios de producción. Al igual que los otros medios, siempre que hablamos de ellos persiste esta mirada dual. Pero entendemos que este pensar y hacer no son momentos disociados, antagónicos, o simplemente vinculados por la necesidad de aplicar ciertas teorías en la acción, sino momentos diferentes pero convergentes”

La radio es un hecho tecnológico-cultural, material y simbólico que nos desafía a crear nuevos saberes en el que se conjuguen el pensar y el hacer”.

En el contexto de los medios públicos la LSCA contiene un profundo reconocimiento a los medios de comunicación universitarios. En el plan técnico de frecuencias está explícitamente manifestado:

“En cada localización donde esté la sede central de una Universidad Nacional, Una (1) estación de televisión abierta, Una (1) frecuencia para emisoras de radiodifusión sonora. La Autoridad de Aplicación podrá autorizar mediante resolución fundada la operación de frecuencias adicionales para fines educativos, científicos, culturales o de investigación que soliciten las Universidades Nacionales”
. 

“Las universidades nacionales podrán ser titulares de autorizaciones para la instalación y explotación de servicios de radiodifusión. La Autoridad de Aplicación otorgará en forma directa la correspondiente autorización”. 

“Las emisoras universitarias deberán dedicar espacios relevantes de su programación a la divulgación del conocimiento científico, a la extensión universitaria y a la creación y experimentación artística y cultural. Las radios universitarias deberán incluir en su programación un mínimo del sesenta por ciento (60%) de producción propia”
. 

Es una tarea ineludible de la Sociedad, el Estado y la Universidad Pública – en este caso expresada por su radio-, construir políticas públicas que tiendan a democratizar las comunicaciones; que promuevan particularmente en el interior del país - donde la escasez de opciones limita el derecho a la comunicación- el fortalecimiento de los medios públicos y la difusión de las producciones culturales, artísticas y educativas locales, regionales y nacionales. De este modo, se contribuirá en forma concreta a la reconstrucción de un sentido de identidad cultural en cada una de las regiones y ciudades.

La radio de la Universidad pública a través de una variada programación (en contenidos, géneros, estilos y formatos), debe constituirse en un auténtico ámbito de debate en problemáticas de interés relevante para la comunidad en la que está inserta.

“La gestación y creación de una radio universitaria ofrecen una excelente oportunidad para habilitar una vía de expresión y difusión de planes, inquietudes, proyectos de una comunidad. Como ninguna otra entidad, posee las condiciones apropiadas para convertirse en un Foro de Debate de aquellos asuntos que inciden en diferentes grupos comunitarios y actuar como factor dinámico de la sociedad y de la propia institución académica”.

La radio de la Universidad Pública tiene que promover políticas que incorporen la diversidad cultural, política y social de la comunidad. Una emisora que garantice el ejercicio pleno de la libertad de expresión, el derecho a la comunicación y el pluralismo informativo para todos los ciudadanos.

Una Radio con Identidad
Es en este contexto donde la FM 103.3 de la Universidad Nacional de Rosario debe posicionarse como un medio público y autónomo, donde circulen ideas y propuestas plurales y críticas. La comunidad universitaria y especialmente la sociedad civil, deben vislumbrar en la radio de la UNR un espacio de expresión diverso, democrático y participativo. 

“Las radios universitarias cumplen la doble función de vincular a los miembros de las comunidades universitarias entre sí y con la población, con lo que mueven en el espacio de lo institucional y de lo masivo. En esta función pasa a primer plano el sentido educativo y cultural de las emisoras, como una diferenciación con el resto del sistema de medios de determinado espacio social”
. De este modo,  la radio de la Universidad puede convertirse en un espacio de interacción con la comunidad rosarina, ser un ámbito de vinculación con el medio social, y un lugar donde la comunidad pueda apreciar cómo temáticas relevantes (sociales, políticas y culturales), son abordadas con un perfil periodístico construido en base a un proyecto comunicacional con identidad.

“En el marco de una reconstrucción de nuestro ecosistema comunicacional, el rol y la importancia que adquieren los medios públicos es decisiva porque su fortalecimiento permite, entre otras cosas, extender y profundizar la conciencia democrática en términos bastante realistas: por un lado, generando espacios y estrategias comunicacionales que se presentan como alternativas a la concentración monopólica de medios, un fenómeno característico del actual proceso de globalización .

En este sentido y en nuestro país, el desarrollo de un nuevo concepto de los medios públicos facilitaría el ejercicio del derecho a la comunicación a través de la federalización creciente del uso social y del acceso a los medios. Como saben muy bien quienes trabajan y administran Radio Nacional, el papel que cumple la emisora en una ciudad como Río Turbio no es el mismo que le atribuiríamos en Rosario o en Buenos Aires, y esto nos habla tanto de la diversidad socio-cultural como de las diferentes necesidades comunicacionales que aparecen asociadas a ellas.

Entonces, si confluyen estas dos vertientes en nuevas políticas públicas de medios –que necesariamente deben acompañar el desarrollo de los medios públicos- seguramente estaremos acercándonos a esos objetivos e información, entretenimiento y formación  que muchos de nosotros mantenemos como posibles dentro del universo mediático, en esta sociedad mediatizada…

De manera idealista, dicen algunos, pero creo podemos explorar nuevos modos de gestión comunicacional en los medios públicos que nos aproximen a un escenario más plural e integrador; en suma, más democrático.

En directa relación con lo anterior, la explicita incorporación de los medios de comunicación universitarios (sin restricciones ni obligación de ser sociedades comerciales, como exigía la normativa anterior) al sistema de medios que promueve este Proyecto va delineando un nuevo horizonte de apertura informativa y comunicacional.

Por ejemplo, el rol estratégico que podrían desempeñar tanto la radio universitaria como la televisión universitaria en este nuevo esquema, merece una mención especial: justamente, se trata de instancias comunicacionales que se conciben como medios públicos y de allí deriva su importancia socio-cultural que consiste en plasmar la articulación entre el medio universitario y el medio social. En este sentido, es prioritario su mantenimiento y fortalecimiento ya que ambas pueden vehiculizar el tratamiento de temas que hacen al interés colectivo a través de una mirada universitaria. Y esto es muy significativo desde el punto de vista social porque no se trata solamente de una cuestión de agenda que podría resolverse respondiendo a la pregunta ¿de qué vamos a hablar?, sino que lo que está en juego es algo más complejo y que nos compromete más profundamente como comunidad académica porque el interrogante de fondo es: ¿cómo vamos a hablar de estos temas?. Y en este punto se concentra el desafío y la interpelación a los saberes, científicos y disciplinares de los universitarios, que respaldarán las potenciales respuestas a nuestra responsabilidad y creatividad para comunicarlas”.

Acerca de los Valores y Contenidos

Uno de los propósitos fundamentales de un medio público -como la radio de la universidad- debe ser el de suministrar una variada programación, con aspectos informativos, culturales, educativos y de entretenimiento, haciendo lugar a manifestaciones con profundo sentido regional y local. Entre los objetivos centrales de un medio público se encuentra el de promover la información necesaria sobre el país, la región y -en el caso de la FM de la Universidad Nacional de Rosario- de la ciudad. Las formas de expresión, los géneros y formatos culturales, pueden ser de muy variadas características. A través de noticieros, documentales, deportes, humor y toda la gama de posibilidades. Lo importante es reinformarse sobre: los recursos, diferentes formas de vida social y cultural, historias, trabajos, tradiciones, valores, expresiones artísticas y aspiraciones de futuro.
“Si tomamos en cuenta los dos estereotipos (esquemas) radiales en boga: Radio FM, mejor sonido, mucha música, pocas palabras, temas de poca trascendencia.

Radio AM, sonido pobre, alguien hablando permanentemente, radio de noticias, de temas “importantes”, la inmediatez como requisito y objetivo apreciable.

¿Es posible plantearse evitar caer en las rigideces de estos modelos?

Desde luego que sí, pero esto implica un desafío de creatividad y trabajo, tanto para los integrantes permanentes del staff de la radio, como para los participantes ocasionales. La falta de presión que implica la necesidad de la venta publicitaria de un espacio, o de satisfacer supuestas reglas de éxito de un esquema mediático comercial, permitiría abordar temas, explorar otras formas. Intentar en definitiva “algo nuevo o distinto” sin temores o mezquindades.
Esta “diferencia” puede intentarse desde una programación, que intente capturar una audiencia variada, tratando de segmentar bloques horarios diferenciados en primera instancia por la selección musical y luego por los temas de interés y las formas periodísticas de abordaje.
La realización de una encuesta o relevamiento en el ámbito universitario, permitiría conocer los temas de interés a comunicar desde la comunidad universitaria hacia toda la sociedad de rosario.”

Además el objetivo de realizar un relevamiento es interesante porque nos permitiría conocer: los intereses y motivaciones del público que se defina como prioritario, los modos y nuevos hábitos de audiencia, niveles informativos y formativos de la misma y comparaciones con el desarrollo de otros medios y dispositivos tecnológicos.

La radio debe manejarse con claros objetivos de competencia y capacidades profesionales, su programación debe conjugar la calidad de contenidos y la estética de la expresión. El nivel profesional de sus hacedores tiene que destacarse por su calidad y seriedad en todos sus roles: productores, conductores, locutores, periodistas y técnicos.

Los integrantes de la comunidad universitaria constituyen una de las fuentes más importantes en la generación de datos, información y conocimientos para la radio de la Universidad pública.

“Profesionales de distintas áreas, investigadores, expertos, se desempeñan en el ámbito de la Institución. Todos ellos constituyen potenciales columnistas o comentaristas, además de seguras fuentes periodísticas. Los temas corrientes que se aborden en los programas contarán con la visión particular que pueda ofrecer el especialista universitario, por lo que los hechos se expondrán con un análisis fundado y con respaldo académico”
. 

Hay que intentar que los oyentes al escuchar la radio de la universidad pública, se sientan interpelados y respetados como ciudadanos, nosotros como integrantes de la universidad pública, tenemos que ser los primeros en plasmar y hacer realidad el concepto del derecho a la comunicación y su valor público y social.
Actualmente se cuentan con numerosos dispositivos tecnológicos para potenciar la participación activa de los oyentes en la construcción del medio (teléfono en línea y celular; correo electrónico; redes sociales, sitio Web), el uso del conjunto de estos dispositivos conforman una formidable posibilidad de comunicación democrática. “A través de ellos, el oyente se comunica con la radio y con el público. No sólo hay un Play Back, sino que el receptor (oyente) es también un emisor (envía mensajes). La agenda de las radios universitarias no la arman los despachos oficiales, las oficinas de prensa, las agencias periodísticas ni los centros de poder; se confeccionan con la comunidad. Para las radios universitarias, con el llamado de cada oyente nace un compromiso”.

Algunos criterios periodísticos y principios éticos que consideramos centrales en el marco de lo anteriormente señalado, podrían sintetizarse del siguiente modo:

· Concebir a la comunicación como bien público y social, y el Derecho a la Comunicación como valor universal constitutivo de una sociedad democrática.
· Transmitir una información veraz, con honestidad profesional y señalando las fuentes de la misma. Respetar la honorabilidad, la intimidad y los derechos personalísimos de las personas.

· Promover la pluralidad ideológica y cultural, así como la diversidad de fuentes y de los contenidos informativos.

· Respetar y promover los derechos humanos en todas sus dimensiones.

· Promover y difundir las actividades universitarias, en particular las investigaciones y las políticas de extensión vinculadas a problemáticas del medio social.

· Incentivar la participación política y social; y una concepción integral de la Democracia: la conjunción de los principios de las libertades políticas con la equidad y la justicia social.

· Difundir la importancia de la capacidad crítica, la estimulación creativa, la libertad de juicios y los pluralismos ideológicos y académicos, como valores configuradores de la Universidad Pública..

· Promover las prácticas sociales solidarias, cooperativas y participativas. 

· “Contribuir a crear espacios de relaciones más solidarias, de conciencia menos dirigida por el mercado, de manifestaciones culturales menos alienadas o de valores y creencias básicas diferentes en orden a la construcción de una sociedad mejor.

· Iniciar o acompañar procesos de dinamización social encaminados a una transformación positiva de la realidad.

· Difundir la obra creativa del género humano, poniendo en común experiencias culturales generadas en ámbitos diversos.

· Recuperar y potenciar las matrices culturales de distintos colectivos sociales.

· Amplificar el capital simbólico de las personas”
.

Relaciones Institucionales
La profundización de los vínculos institucionales con la Asociación de Radiodifusoras Universitarias Nacionales Argentinas (ARUNA) es una tarea importante de realizar, que nos permite intercambiar experiencias en las distintas dimensiones (programación, equipamiento, capacitación, recursos, etc) para la construcción de una emisora universitaria.

También es menester profundizar los contactos con profesionales de la Comunicación y de los Medios, que permitan intercambiar ideas sobre las distintas facetas de la producción radiofónica. 

Relación Facultad de Ciencia Política y R.I.- Escuela de Comunicación Social

Puesta en práctica de actividades en conjunto en el contexto de la existencia de dos Convenios Marco entre la Facultad de Ciencia Política y RRII y la Radio Universidad, por un lado, y la Secretaría de Comunicación y Medios de la UNR, por el otro; que apuntan a sendos planes de actividades de intercambio y cooperación en el campo de la docencia, formación, investigación y producción. En el marco de los mencionados convenios se ha dado impulso a la creación del Laboratorio de Sonido de la Escuela de Comunicación de la Facultad, en el que se trabaja en vinculación con la emisora universitaria. Asimismo, se ha incentivado la conformación de un espacio para prácticas académicas extracurriculares de todos los alumnos de la carrera de Comunicación Social en la radio. Han surgido dos co-producciones entre la Radio universidad y dependencias de la Facultad de Ciencia Política y RI: “Lo que es la Ciencia” y “Clase Pública”.

Creación de un espacio formal de vinculación (Proyecto Académico Extracurricular cátedra abierta) entre la Escuela de Comunicación Social y la Radio universidad, destinado al fortalecimiento de las actividades académicas (prácticas concretas) que posibilitan la formación de estudiantes en el lenguaje radiofónico así como la capacitación de operadores de la Casa de Estudios y ayudantes alumnos de las cátedras involucradas (Producción radiofónica, Audiocreativa).

Uno de los objetivos salientes de tales acuerdos es la formación de recursos humanos a partir de la co-producción de los programas “Lo que es la Ciencia” (Radio universidad-Dirección de comunicación social de la ciencia de la Sec de extensión de la facultad) y “Clase Pública” (radio universidad-audiocreativa).  Informe proyecto radio.

Archivo Sonoro
Desarrollar políticas institucionales que promuevan el desarrollo del archivo sonoro de radio universidad, con el objetivo de proyectar su valor como patrimonio cultural y científico al servicio de la sociedad.
La presencia de docentes e investigadores como fuente de consulta en la programación integral de la emisora, permite vislumbrar los cimientos de una práctica con proyección a futuro.
Los resultados también pueden ser un aporte para otras emisoras universitarias en particular, estatales, comunitarias, habida cuenta que la proyección que la recientemente sancionada Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual, permite realizar en el sentido de la conformación de una comunicación pública democrática y al servicio de la sociedad en cada una de sus plurales manifestaciones.

Equipamiento técnico
En cuanto a la infraestructura técnica, la emisora cuenta con un estudio de dimensiones importantes, donde se renovaron y mejoraron los equipos con nuevas tecnologías. Este es un tema en constante transformación, por lo tanto, debemos realizar una estrategia permanente de amortización, renovación y ampliación tecnológica. Asimismo las políticas sobre los aspectos de estructura edilicia en todas sus dimensiones (Administrativas, Producción, Técnicas, etc) deben estar presentes en todo proyecto de Gestión.

Financiamiento y Publicidad
En cuanto al sistema de medios públicos -y nuestra emisora lo es, público no gubernamental- en un país como el nuestro con aún múltiples necesidades en vastos sectores de su población, es necesario imaginar un sistema de medios públicos cuyo financiamiento no sea limitado al tesoro nacional. Un sistema mixto de financiamiento puede ser el más ajustado en este momento histórico. Los aportes del presupuesto público y universitario son insoslayables, pero en esta etapa, es imperioso anudar diferentes mecanismos de financiamiento.

Podríamos pensar en políticas que prioricen la transmisión de anuncios referidos a organizaciones sociales sin fines de lucro. Asimismo en el campo privado propender a los vínculos con cooperativas y pequeñas y medianas empresas de la región. También proveedores continuos de la Universidad en su relación con lo educativo y sus insumos: Editoriales, Diarios, Librerías, Amoblamientos, Insumos Informáticos, medicinales; Industrias que realizan convenios con nuestras Unidades Académicas y con la Fundación de la UNR; los sindicatos relacionados; las empresas que pagan canones por pasantías de alumnos, etc.
Obviamente la publicidad a transmitir nunca debe afectar y condicionar en modo alguno los contenidos emitidos.
“El no depender de anunciantes y consorcios mercantiles les permite romper con el cerco ideológico y económico ligado a los criterios comerciales y, por tanto, elaborar una serie de contenidos y un discurso crítico, representativos de intereses genuinamente sociales y comprometidos con la realidad”. Lopez Veneroni
                                                       Lic. Fabián  Bicciré
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